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RESOLUCIóN ADM ! N ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-

4393-SPA-3221 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el derribo de un individuo orbóreo (eucolipto) gue se llevó a cobo sin exhibir los permisos

correspondientes (.../ [Ubicación de [os hechos: Desierto de los Leones número 5936, dúplex
4 A, colonia Lomas de Cedro, Alcaldía Álvaro Obregón.] (...)

ATENC!óN E !NVESTIGAC¡óN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícu]os 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad

de México; asícomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAC¡ÓTt Y DISPOSIC!ONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad

de México, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano,

con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren

elcumplimiento de tales fines. r: ,,, ;,1.,' , ,;,;r".,1. 
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Afectación de arbotado

La presente denuncia ciudadana se refiere a la afectación de arbolado ubicado en Des¡erto de los
Leones número 5936, dúptex 4 A, colonia Lomas de Cedro, Atcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en [a Ciudad de lvtéxico,
establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa
de la Alcaldía respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados
en bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para [a salvaguarda
de la integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuando exista riesgo reol y presente paro los personas o pora sus bienes inmuebles;
ll. Cuando existo riesgo reoly presente poro el patrimonio urbanístico o orquitectónico del Distrito
Federol;

lll. Cuondo seon necesorias paro el saneomiento del árbol;
lV. Cuondo deban eiecutorse pora evitor afectociones significotivos en lo infraestructuro dellugor
donde se encuentren (.,.)

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, establece los requisitos y especificaciones
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades,
y en generaltodos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad
de México.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que perscinal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a [o
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la
cual, una persona trabajadora delcondominio, informó que la persona habitante det domicilio no se
encontraba, así como no podía recibir algún documento por parte de esta Entidad; por lo que esta
Entidad se encontró imposibilitada para constatar los hechos denunciados.

Por [o anterior, se notificó oficio, a [a persona propietaria, ocupante y/o representante legal del
inmueble de los hechos denunciados en el cual se hace de conocimiento ta legislación aplicable en
materia ambiental; así mismo, se solicitó que aportara mayor información sobre los hechos que se
investigan; a [o que, la persona habitante del domicitio de denuncia, informó que posee 4 individuos
arbóreos, a los cuales solo se les han realizado podas con permiso de la Alcaldía.

En ese sentido, mediante comparecencia Ia persona denunciada manifestó que los hechos
denunciados ocurrieron cuando otra persona habitaba et domicilio, así mismo_ _exhibió las
documentales probatorias consistentes en fotografías donde se exhiben tos pérmisOs eroei#itob,por ta
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alcaldía Álvaro Obregón para poda, asícomo de ta poda realizada a un individuo arbóreo de la especie
Eucalyptus camaldulnesis, de nombre común eucalipto; donde no fue posible constatar un derribo.

Asídet análisis de las constancias, se desprende que no se cuenta con elementos para determinar el
derribo de un árboI pues las fotografías proporcionadas por [a persona denunciante corresponden a

esquilmos aparentemente de podas, pero sin evidencia de tocones.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque no se
constató elderribo de algún árbol.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIóN

a Se notificó oficio, a la persona propietaria, ocupante y/o representante tegal det
inmueble de [os hechos denunciados en e[ cualse hace de conocimiento ta tegislación
aplicable en materia ambiental; así mismo, se solicitó que aportara mayor información
sobre los hechos denunciados consistente en elderribo de arbolado;a lo que, [a persona
habitante del domicilio de denuncia, informó que solo se [es han realizado podas
contando con el permiso de la Alcaldía.
Esta Entidad se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se exhiben
los permisos expedidos por [a alcaldía Álvaro Obregón, y ta poda realizada a un individuo
arbóreo de nombre común eucalipto; sin constatarse algún derribo.

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de [os documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el prime r párraf o
de este instrumento es de resolverse y se: !t:\ji.ri ., ," . :,

i,try\'x oRDEhA.MtE'§{+É I i:itF lr,lRl,RESUE

PR¡MERo. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27
fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad
de México
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SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a ta persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento. -
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del 0rdenamiento Territorialde la CDMX. Para su conocimiento.
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